
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CINCUENTA (50) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación –Pertenencia- 110013103026-2013-00850-00 

 

Atendiendo la petición de los apoderados de los extremos de la litis (principal y 

reconvención), vista a pdf. 39 Cdno. 1, conforme lo normado por el numeral 2 del artículo 

161 del C.G.P., se SUSPENDE el presente asunto inclusive por el término de quince días, 

que empiezan desde la radicación de la solicitud (20 de junio hogaño) y hasta el día 11 de 

julio de 2023, inclusive. 

 

Cumplido este periodo ingrésese el expediente al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
Je   
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